
Honorable Concejo Deliberante
de Lomas de Zamora

CORRESPONDE AL EXPTE. N° 20-D-13(HCD).-

ORPENANZA

ARTICULO 1°.- Desaféctese, la superficie de 1169 m2, del uso que tiene actualmente

el tramo de la calle Santa María entre Vicente López - Vías del FF.CC.

Sarmiento - Mz. 59 Gire. VIII, Secc. B- y Fr. I Circ. VIII, Secc. B.

ARTICULO 2°.- Aféctese la superficie de 150 m2 para la construcción de la Planta de

Bombeo cloacal denominada Turdera 2.

ARTICULO 3°.- Aféctese la superficie de 1019 m2 para la reubicación de la "Plaza de los

Niños".

ARTICULO 4°.- Comuniqúese al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

Regístrese. Dése al Libro de Ordenanzas.

SANCIONADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE DE LOMAS DE ZAMORA A LOS 12 DÍAS DEL MES

DE MARZO DE 2013.-

REGISTRADA BAJO EL N° 14201.-
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NOTA: PROYECTO EJECUTADO POR PROFESIONALES DE AYSA.
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EL PLANO NO ESTO EN ESCALA | ESQala 1-200
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Fecha: 00/00/2010

Agua y Saneamientos Argentinos S.A.
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